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OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 3.9I1 

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SFÜS 

HRCÍC 

Centros oficióle:.- £ **T* ctpttal, .1.. •. l . 
mensuales; fuera de e:!.-.: 3,50 al !U«?j. i" 1,80 
42 por un a fio. 

Particulares.— En esta capital, rietoua ¿ : : 
les y rucia de ella, 4 al mes, la »! trmv tre, 8 • 

Se admiten aiscitpeiefMa er. M#oo< . s;s u A 
calle de Peligros, 3, cutio dern. r? l '* f s ¿a t v ¡ 4 

medio de carta á ta AomttüstianSn ;' r laclmiót 
de abotto en letra de fácil cobro. 

• C I Ó N 

á domicilio, 2,60 pesetas 
meitre, 21 al semestre y 

cilio, S pesetas memua-
.'. semestre y 48 al año. 

ninistrrclon del BOLETÍM, 
tpital, directamente por 
del importe del tiempo 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, Hnea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

N ú m e r o aueltc, 50 c é n t i m o » . 

Parle oficial 

Diputación provincial 
A N U N C I O 

La Diputación provincial abre concurso, 
por plazo de tres días, a contar del siguien
te a la publicación de este anuncio en el 
BO L E T Í N OFICIAL , para enajenar, cen suje

ción al presupuesto y condiciones, los apro
vechamientos de materiales resultantes de 
las obras de reforma de las fachadas de la 
casa número 2 de la calle de Fomento. 

Las proposiciones se presentarán de diez 
a trece en la Secretaria de esta Corpora
ción, en papel de la clase n . ' y un timbre 
provincial de cincuenta céntimos. 

Madrid, trece de Mayo de mil novecien
tos diez y seis. 

El Presidente, 
A. Díaz Apero. 

El Diputado Secretario, 
P. de Bergia. 

(O . -84.) 

Agencia ejecutiva municipal 
P r i m a r a aorta. 

Don Segundo Anca del Río, Agente eje
cutivo municipal de la primera Zona. 
Hago saber: Que por providencias del 

Excelentísimo señor Alcalde Presidente, 
•echa 22 de Febrero último, 9 y 16 de Mayo 
actual, y por no haber satisfecho sus cuotas 
respectivas durante los plazos de recauda
ción voluntaria, fueron declarados incursos 
en el pritrer grado de apremio con el cinco 
per ciento de recargo sobre sus cuotas a los 
contribuyentes por los arbitrios de Conce
sión de terrenos, Kioscos, Puestos en la vía 
pública, Puestos en la Ribera de Curtido-

S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Saa Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
a Infantes, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

res, Casinos, Aprovechamiento de aguas y 
Alcantarillado, de los distritos de Palacio, 
Latina e inclusa, correspondientes al pri
mer semestre del presente año. 

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento de los contribuyentes a 
quienea se refieren las anteriores providen 
cias a fin de que en el preciso término de 
quinto día se personen en esta Agencia eje
cutiva, calle de la Independencia, núm. 1, 
tercero izquierda, de cuatro a siete de la 
tarde, a satisfacer sus descubiertos con el 
cinco por ciento de recargo, pues pasado 
dicho plazo se les declarará incursos en el 
apremio de segundo gra io con el recargo 
del diez por ciento a más del cinco del 
primer'grado, con arreglo a lo que previe 
ne la Instrucción de 26 de Abril de 1900. 

Madrid, 23 de Mayo de 1916. 

El Agente ejecutivo, 
* Segundo Anca. 

(A.—304.) 

Tercera Zona. 

Don Francisco Fernández Ibáñez, Agente 
ejecutivo municipal de la tercera Zona de 
esta Corte. 

Hago saber: Que con fechas 28 de Mar
zo; 19 y 25 de Abril; 9, 10, 18, 20 y 23 de 
Mayo, se han dictado por el Excmo. señor 
Alcalde Presidente providencias declarando 
incursos en el primer grado de apremio, 
con el cinco por ciento de recargo sobre sus 
respectivas cuotas, a les contribuyentes que 
no han satisfecho el importe de los recibos 
durante el período de cobranza voluntaria 
de los arbitrios sobre Toldos y cortinas, 
Vallas, Anuncios, Solares. Casinos y Círcu
los, Alcantarillado, Inquilinato, Kioscos, 
Anuncios, Puestos, Multas, Aperturas, 
Anuncios, Carruajes (penalidad) y Circula
ción de automóviles, cuyos arbitrios se re 
rieren a los distritos del Centro y Cham
berí. 

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento de los deudores, a fin de 
que en el preciso término de cinco días, con
tando desde el de la publicación de este 
edicto, .se presenten e3 esta Agencia, sita en 
la calle de las Hileras, número seis, princi
pal izquierda, y horas de tres a seis de la 
tarde, a satisfacer sus descubiertos, con el 
cinco por ciento de recargo; advirtiéndoles 
que, transcurrido dicho plazo, se dictará 
providencia declarándoles incursos en el se

gundo grado de apremio con el recargo del 
diez por ciento, a más del cinco del primer 
grado, a los contribuyentes que no hubiesen 
satisfecho sus descubiertos, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900. 

Dado en Madrid, a veintitrés de Mayo de 
rail novecientos diez y seis. 

El Agente ejecutivo, 
Francisco F. Ibáñez. 

( A . - 3 o 5 ) 

i 4 i 
J U Z G A D O S D E 1.» INSTANCIA 

HOSPITAL 

En virtud de providencia dictada por el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta Corte, en los autos que 
sigúela Sociedad Cooperativa de crédito 
El Hogar Español, contra Don Esteban Pe
dro Hourdillé Souillard, sobre pago de pe
setas, con sujeción al Decreto-Ley de cinco 
de Febrero de mil ochocientos sesenta y 

nueve, se saca a pública subasta, por segun
da vez y término de veinte días, la si
guiente 

Finca. 
Una casa en construcción sobre un solar 

sito en término de esta Corte, con 
líneas de fachada a las calles de la 
Batalla del Salado, por la que le 
corresponde el número uno, y a 
la llamr.da de Vizcaya, por la que 
se distingue con el número dos, 
ocupando una superficie, según 
el1 itulo, de trescientos noventa y 
un metros noventa y dos décimo 
tros cuadrados, equivalentes a cin
co mil cuarenta y siete pies noven 
ta y dos décimas de otro, y ha 
ciéndosc constar, para los efectos 
de h inscripción en el Registro de 
la Propiedad, que por toner la 
casa construida su fachada prin
cipa! a la calle de Vizcaya ha
bían variado los linderos, 
los cuaes eran en la actuali
dad: por su frente, al Norte, ea 
linca de diez y nueve metros se
senta centímetros, con dicha calle 
de Vizcaya; por la derecha entran-

do, al Este, en línea de veintiún 
metros, con la calle de la Batalla 
del Salado; por la izquierda, al 
Oeste, en línea de once metros, 
con solar número cuatro de la 
calle de Vizcaya, y por el teste
ro, al Sur, en línea de diez y nue
ve metros sesenta centímetros, eon 
solar número tres de la calle de la 
Batalla del Salado. 

La mencionada finca se vende 
baj o las siguientes 

Condiciones. 
Primera.—£1 tipo para la subasta es la 

cantidad de cuarenta y cinco mil 
pesetas que se estipuló en la es
critura hipotecaria origen de loa 
autos. 

Segunda.—No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
mencionada castidad. 

Tercera.—Para temar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar 
previamente en el Establecimien
to destinado al efecto o en este 
Juzgado el diez por ciento de se
senta mil pesetas, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Cuarta.—Los títulos de propiedad están de 
manifiesto en Secretaría, para que 
los licitadores puedan examinar
los, sin que tengan derecha a exi
gir ningunos otres. 

Quinta.—La subasta se celebrará en este 
Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número uno, el día 
treinta de Junio próximo, a las 
tres de su tarde. 

Y para que 'legue a conocimiento de to
dos los que quieran tomar parte en la su
basta, se anuncia por medio del presente, 
que se insertará tres veces en el Diari» Ofi-
otal de Apísos. BOLETÍN OFICIAL y otro 
cua'quier periódico de esta Corte. 

Dado en Madrid, a once de Mayo de mil 
novecientos diez y seis. 

V.» B.° 
El Juez de primera instancia, 

Manuel Latorre. 
El Secretario, 

Ledo. Vicente Moreno. 

(D.-5 4 . ) 
BUENA VISTA 

En cumplimiento de !o dispuesto en el 
artículo 31 de la ley del Jurado, se anuncia 

M .ta 
/ ra 



per atedio del presente que el día treinta y 
ano del actual, a las tres de la tarde, ten
drá lugar en este Juzgado de primera Ins
tancia del diatrito da Buenavista el sorteo 
de los seis Vocales que, bajo la presidencia 
del Juez que suscribe y en coacepto de ma
yores contribuyente!, cuatro por territorial 
y dos por Industrial, han de conatituir la 
Junta del mismo distrito para la formación 
de las listas de Jurados correspondientes. 

Madrid, 17 de Mayo de 1916. 

V.* B.» 
11 Juez de primera inatancia, 

Félix Jarabo. 
El Secretario 

Ledo. Felipe de Sande. 
(Núm. 1.096.) 

A L C A L A DE HENARES 
Ion Miguel Torrea Roldan, Juca de ins

trucción de Alcalá de Henares y sa par
tido. 
Por la presente requisitoria cito, llamo y 

emplazo a Dolores Barrul la Rosa, natiral 
de Villajoyoaa, provincia de Alicante, hija 
de Miguel y Josefa, sin vecindad, de veinte 
aftas, soltera, gitana, cuyo actual paradero 
ee ignora, para que comparezca ante este 
Juzgado en término de echo dfaa, que em 
pozarán a contarse deade la inserción de la 
presente en el BOLKTÍN OFICIAL de la pro-
vincia y Gaceta de Madrid, al objeto de 
amplias la indagatoria en la causa que se le 
sigue sobre estafa; y se la apercibe con qne 
ao compareciendo será declarada rebelde, 
parándola el perjuicio a que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo a to 
das las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, y agentes de la Policía judicial, prece 
dan a la busca, captura y remisión con se
guridades a disposición de este Juzgado de 
la referida Dolorea Barrul. 

Dado en Alcalá de Henares, a 9 de Maye 
de 1916. 

Miguel Torres. 
El Secretario, 

Roque Romeo. 
(Núm. 1.991.) (B.—998.) 

Den Miguel Torres Roldan, Juez de ins
trucción de Alcalá de Henarea y su par
tido. 
Por la presente requisitoria cito, llame y 

empiezo a Rafael González González, de 
diez y siete años, soltero, hijo de Basilio y 
Juana, tratante, natural y vecino de Ma
drid, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en término de ocho días, que empeza
rán e contarse desde la Inserción de la pre
sente en el BOUCTÍN OFICIAL de la provincia 
y Gaceta de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado a prestar indagatoria en la causa 
que se le sigue sobre sustracción de una 
cartera y quinientas pesetea e Claudio Mu
dez; y ee le apercibe con que no compare-
ciando será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo a to 
das las Autoridades, tanto civiles como mi 
litares, y Agentes de la Policía judicial, pro
cedan a le busca, captura y remisión con 
s e g u r i d a d e s , a disposición de este Juzgado, 
del referido Rafael González. 

Dedo en Alcalá de Henares a 15 de Maye 
de 1916. 

Miguel Torrea. 
I I Secretario, 
Boque Romeo. 

(Núm. a.oas.) (B.—1.014.) 

UNIVERSIDAD 
Saatiago Cuéller Ceaanove comparecerá 

ea termine de claco díaa coa los testigos de 
preexistencia ante el Juzgado de instrucción 

del distrito de la Universidad, Secretaría de 
Don Esteban Unzueta, para que presten de 
claración ea cause por sustracción instruida 
por referido Juzgado. 

Madrid, 11 de Mayo de 1916. 

El Secretario, 
Esteban Unzueta. 

(B.-I99*-) 
CHAMBERI 

Isidoro Hernández Samón, natural de 
Holguaa (Cuba), de estado soltero, profe
sión mecánico, de diea y atete a diez y oche 
años de edad, hijo de Rufino y de Porfiria, 
domiciliado últimamente en la calle Belre, 
número ta, piso bajo, procesado por lesio
nes por imprudencia, comparecerá en tér
mino de cinco días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de Chamberí, Secreta 
ría del Sr. Peres Reina. 

Madrid, ia de Mayo de 1916. 

El Escribano, 
Juan P. Pérez. 

(B . -991.) 

HOSPICIO 
Saine (Angel), apodado «El Man i tas», 

natural de Segovia, de veintiocho años, 
soltero, comisionista, de estatura regular, 
buen color, pómulos salientes, manes gran
des, viste traje de americana negro y som 
brero flexible del mismo color, domioi liado 
ultiman «ate en la calle de la Luna, no 
consta el número de la casa, comparecerá 
dentro del término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del distrito del Hospi
cio o en la Cárcel Celular, a reponder a los 
cargos que le resallan en el sumario que 
instruya dicho Juagado bajo el núm. 167 
del corriente año, por eatafa a Nicolás Lo
pes García; apercibido que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid, 9 de Mayo de 1916. 

V.» B.° 
El señor Juez, 

J. Oppelt. 
El Secretario, 

J. Maríe de Antonio. 
(Núm. 1.189.) • (B.—996.) 

Cantero del Pino íCecilia*, hija de Ma 
teo y de Clara, natural de Palencia, de vein
ticinco años, soltera, prostituta, de estatura 
regular, pelo negro, ojos quinta clase, na
ris recta, si mofa, boca media, cara rectan
gular P/e a 1 v lob; erij f. Bozo y Baze, na
riz ancha, domiciliada últimamente en la 
calle de la Aduana, núm. 13, piso primero, 
comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juagado instructor del distrito 
del Hospicio e en la cárcel, a reaponder de 
los cargos que le resultan en el sumario que 
contra la misma instruye dicho Juagado, 
bajo el núm. 16 del corriente año, por es
tafa de un mantón de Manila a Antolín 
Asunción Marcos; apercibida que, de no 
verificarlo, aera declarada rebelde y la pa
rará el perjuicio a que hubiere luger. 

Madrid, 9 de Mayo de 1916. 
V.» B.° 

I I señor Juee, 
J. Oppell. 

El Secretario, 
J. María de Antonio. 

(Núm. 1.090.) (B—997.) 

ALCAZAR DE SAN JUAN 
Miguel Rodríguez Rodríguez, de treinta 

alea de edad, soltero, hijo de Sllverio y de 
Ana, vendedor, natural y vecino de Jaén, y 
Pedro Zapata Lambea, de cuarenta y dos 
anea da edad, aifo de Manuel y de Patra, 
soltero, natural de lalconete (Ovadalajara), 

vecina de Madrid, da oficie ternero, cuyoa 
actuales paraderos se ignoran, comparece
rán ante el Juagado de instrucción de Alcé . 
a r de Sea Juan, en el término de diez días, 
a cenetituirsc ea prisión, decretada por la 
Audiencia proviacial de Ciudad Real per ' 
auto de 8 de Mayo do 1914, dictado en ceu 
aa que se lea sigua por el delito de eatafa; 
bajo loe apercibimientos legales. 

Al«áa¿r de San Jaea, 9 de Meye de 1916. 

El Jaez de instrucción, 
Vicente Genebaneel. 

(Ném. a.ooi.) (B. —1.003.) 

PALACIO 
García Vera (Fernanda), natural de Clu 

dad Real, de estado soltero, profesión nin
guna, de diea y nueve años de edad, hijo 
de Liborio y Antonia, eetature baja, pelo 
castaño, ojos al pelo, nariz regular, color 
sano, domiciliado últimamente en el paseo 
de Atocha, 13, tercero, procesado por eata
fa, comparecerá en termino de diec días 
ante el Juzgado de instrucción del distrito 
de Pelacio, Secretaría del Ledo. Pérez He 
rrero. 

Madrid, 9 de Mayo de 1916. 

Adolfo Saárez. 
El Secretario, 

P . D . , 
Antonio Mota. 

(Núm. 1.C09.) (B —1 004.) 

CHINCHON 
Amat Muro (María), domiciliada última

mente en Madrid, procesada por atentado 
y desacato, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción de 
Chinchón. 
El Jues de instrucción, 

Vicente Crespo. 
El Secretario, 

Juan Escandías. 
(Núm. 1.994.) (B .-999-) 

Amat Muro (Amparo), domiciliada últi
mamente en Madrid, procesada por atenta" 
do y desacato, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instruceión de 
Chinchón. 

Chinchón, 9 de Mayo de 1916. 

El Juee de instrucción, 
Vieente Crespo. 

I I Secretarle, 
Juan Escandías. 

(Núm. 1995.) (B.—i.eoo.) 

Amat Arraya (Pascual), domiciliado úl
timamente en Madrid, procesado por aten
tado y desacato, comparecerá ea término 
de diez días ante el Juagado de Instrucción 
de Chinchón. 

Chinchón, 9 de Mayo de 1916. 

El Juez de instrucción, 
Yieente Creapo. 

I I Seoretarlo, 
Juan Escandías. 

(Núm. 1.996.) (B — i.oot.) 

Amat Muro (Pascual), natural de Elde 
(Alicante), de estado soltero, profesión jor 
nalero, de diea y nueve años, domiciliado 
últimamente en Madrid, procesado por 
atentado y demeato, comparecerá en térmi
no de diea díaa ante el Jazgedo de inetrac-
cióa de Chinchón. 

Chinchen, 9 de Mayo de 191*. 

II Juez de instrucción, 
Vicente Crespo. 

El Secretarle, 
Juaa laoenellas 

(Ném. 1.997.) (•.—i.oes.) 

G E T A F E 
Cares (Francisca), profesión vendedora 

ambulante, de cincuenta a sesenta años, 
domiciliada últimamente en Toledo, calle
jón del Vicario, procesada por estafe, cem 
parecerá en término de diez días ante e 
Juzgado de instrucción de Getafe; baje 
apercibimiento de ser declarada rebelde. 

Geteie, a de Mayo de 1946. 
El Juez de instrucción, 

José Aragonéa. 
El Secretario, 

I i Ledo. Francisco Guillen. 
(Núm. a.010.) (B.—1.005.) 

El apodado «Potaje», domiciliado úl
timamente en Madrid, procesado por robo, 
comparecerá en término de diez díaa ante 
el Juagado de instrucción de Getafe; baje 
apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Getafe, 6 de Mayo de 1916. 
El Juez de inatruccióa, 

José Aragonés. 
. ~ El Secretario, 

Ledo. Francisco Guillen. 
(Núm. a.011.) (B.—1.006.) 

C I N T R O 
López de Tejada (Manuel), de estado 

casado, apoderado que fué del «Crédit 
Lyonnals», domiciliado últimamente ea la 
calle de Valenzuela, 4, procesado por eata
fa en causa núm. 44a del 916, comparece
rá f n término de diez días ante el Juagado 
de instrucción del distrito dd Centro, Se
cretaría del señor Ferrer, para ser reducido 
a prisión, decretada en dicha causa, en la 
Cárcel de esta Corte. % 

Madrid, 10 de Mayo de 1916. 

Enrique Robles. 
El Secretarte, 

P. D., 
J o s é M e d i n a . 

(B.—1.007.) 

Artal Maldonado (Julio), natural de Pam
plona, de estado soltero, profesión botones, 
de quince años de edad, hijo de Mariano y 
Aurelia, domiciliado últimamente en la ca
lle de Toledo, 51, piso cuarto, procesado 
por hurto ea causa número 365 de 1916, 
comparecerá en término de diec díaa ante 
el Juzgado de inatrucción del distrito del 
Centro, Secretaria de Don Ricardo Gómez, 
pare reaponder de los cargos que le resultan 
en dlehe eeusa y ser radueido a prisión ea 
la Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 11 de Mayo de 1916. 
Earique Rebles. 

El Secretario, 
P. S., 

Santos Soto Simarro. 
(B.—1.008.) . 

López Lanas (Allonso), natural de Ma
drid, de estado ornado, profesión cochero, 
de veintiocho años de edad, hijo de Aleje y 
de Elisa, domiciliado últimamente en la ca
lle de Valverde, 1, cuadruplicado, portería, 
y procesado por resistenoie en causa número 
61S dd 91S, comparecerá en término de diea 
días eate d Juzgado de instrucción dd distri
to dd Centro, Secretaría del Sr. Ferrer, pera 
cumplir la condena que le ha sido impues
ta ea dicha causa, en la Cárcel de acta 
Corte. 

Madrid, 11 de Mayo de 1916. 
lariqao Robles. 

I I Secretario, 
P. S., 

Santos Soto Simarro. 
(B.—1.009.) 
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Feraándce Silva (Marte), natural da VI-
llarreal tras dos Montes (Lisboa), de estado 
soltera, profesión vendedora, de treinta y 
atete años de edad, hija de Samuel y de 
María Joaquina, domiciliado últimamente 
ta la calle de Mediodía Chica, 8, patio, 
procesada por resistencia en causa núm. 5i i 
del 914, comparecerá en término do diez 
díaa ante el Juagado de instrucción del dis
trito del Centro, Secretaria del S r . Gómez, 
a i n de que cumpla la pena que le ha sido 
Impuesta en dicha cauaa en la Cárcel de 
cata Corte. 

Madrid, ia de Mayo de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretarlo, 
P. S., 

Santos Soto Simarro. 
(B.—1.010.) 

García y Gareía (José), natural de Villa 
naeva del Ariscal, de estado soltero, profe
sión camarero, de treinta años, hijo de 
Diego y Consolación, estatura regular, pelo 
y ojos negros, naris regular, color del ros
tro bueno y viste de artesano, domieiliedo 
últimamente en la calle de Bchegaray, 5, 
depósito de la Crus del Campo, procesado 
per estafa bajo el núm. 1.261 de 1915, 
comparecerá en término de diec días ante 
e) Juagado de instrucción del Centro, Se
cretaría de D. Ricardo Gómez, a fia de ser 
reducido a prisión en la Cárcel de esta 
Corte, como comprendido en el núm. 1.* 
del art. 83 5 de la ley Procesal 

Madrid, iS de Mayo de 1916. 
•arique Robles. 

El Secretario, 
P. S., 

Santos Soto Simarro. 
(B. - i . « u . ) 

Gregorio Hernández (Jerónimo), cuyas 
demás circunstancias se ignoran, procesado 
por estafa en causa núm. 83 1916, compa
recerá en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría del Sr. Ferrer, a fin de ser redu 
ddo a prisión en la Cárcel de esta Corte, 
como comprendido en el núm. 1.* del ar
tículo 8)5 de la ley Procesal. 

Madrid, 13 de Mayo de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
P. S., 

Santos Seto Simarro. 
(B.—1.01a.) 

Taracena Martín (Fausto), natural de 
Medrid, de estado soltero, profesión cerra
jero, de veintiocho años, hijo de Eleuterio 
y Micaela, estatura regular, pelo castaño, 
ojos azules, naris regular, color del rostro 
moreno, viste pobremente, y carece de do
micilio, procesado por abusos deshonestes 
ea causa núm. 810-915, comparecerá en 
término de diez días ante el Jusgado de ina-
trucción del distrito del Centro, Secretaría 
d d Sr. Gómez, a fin de aer reducido e pri 
alón en la Cárcel de esta Corte, coceo com
prendido ea el núm. 1.*, dd art. 835 de le 
ley Procesal. 

Madrid, 13 de Mayo de 1916. 
Sariqac Robles. 

El Secretario, 
P. S., 

Santos Soto Simarro. 
(B.—1.013.) 

Girsl (Carlos), cayes demás aire «astea
das ae ignoran, procesado por hurto sa 
caeaa a é m . 8a de 191c, comparecerá en 
termine de diea días cate d Juagado da 

inatrucción dd distrito del Centro, Secre
taría dd señor Gómez, a fin de ser reduci
do a prisión en li Cárcel de esta Corte, 
como comprendido en el núm. 1.* dd ar
tículo 835 de la lev Procesal. 

Madrid, 13 de Mayo de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
P. S., 

Santos Soto Simarro. 
(B.—1 014.) 

García González (Luisa), natural de Ma
drid, de estado soltera, profestón vencedo
ra, de veintinueve añoa, hija de Vicente y 
de Rosa, domiciliada últimamente en la 
caLe del Amparo, 7a, segundo, procesada 
por estafa en causa núm. 1 3031-915, com
pareceré en término de diez días ente el 
Juzgede de instrucción del distrito del Cen
tro a fin de aer reducida a prisión en la 
Cárcel de esta Corte, como coaprendida 
en el caso 1." del art. 835 da la ley Pro
cesal. 

Madrid, 13 de Mayo de 1916. 
Enrique Robles. 

Bl Secretario, 
P. S., 

Santos Seto Simarro. 
(B.—1.015.) 

INCLUSA 
Cortés Gimen© (Daniel), natural de Ma

drid, hijo de Francisco y de Micaela, de es 
tado soltero, profesión jornalero, de veinti
nueve años de edad, domiciliado ultima-
mente en la calle de Santa María, número 
13, procesado por lesiones, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de ina
trucción del distrito de la Inclusa, Secreta
ría de Don Juan Martos y Peralvo. 

M a d r i d , 10 de M A J O de l y i G . 

Félix R u s 7 Cara. 
El Secretario, 

P. S., 
Sixto Pampllega. 

(Núm. i.oa8.) (8.—1.016.) 

CHAMBERI 
Alcoba y Moraleda (Catalina), hija de-

Francisco y de Carmen, natural de Algeci-
ras (Cádiz), de treinta y un años, casada, 
profesión sus labores, estatura regular, ojos 
y pelo negro, nariz regular, color del rostro 
moreno, domiciliada últimamente en la ca
lle de Santa Feliciana, 16, principal izquier
da, comparecerá dentro dei término de diez 
días ante el Juzgado instructor del distrito 
de Chamberí o en la Cárcel de Mujeres, 
con objeto de notificarla el auto dictado 
en 10 de Abril último por la Superioridad, 
decretando so prisién y llevar a efecto la 
misma; apercibida que, de no verificarlo, 
será declarada rebelde y la parará el perjui
cio que hubiere lugar. 

Madrid, 11 de Mayo de 1916. 
V.* B.' 

El Juez instructor, 
José Soler. 

El Secretario. 
(Núm. a.033.) (B.—1.033.) 

Montesinos Pucyo (Menaal), hijo de Isido
ro y de lledia, natural dt Madrid, de vein
tinueve años, soltero, zapatero, de estatura 
regular, pdo castaño, ojee negros, cariz re
galar, color moreno, viste traje de ameri-
cana claro, domiciliado últimamente en la 
odie dd Espíritu Saato, aa, casa de dor
mir, ea»parecerá dentro dd término de 
dios díaa ante d Juzgado Instructor dd dis
trito de Chamberí o en la Cárcel Celular 
coa objeto de que amplié la indagatoria qae 
tiene prestada en d samarlo que se le sigue 
en dicho Jasgado sajo d aúm. 14a dd co

rriente año y llevar a efecto ta prisióa, de
cretada por auto fecha de hoy; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará d perjuicio que hubiere 
lugar. 

Madrid, 1.* de Mayo de 1916. 
V> B . ' 

El Juez instructor, 
José Soler. 

El Secretario. 
(Núm. 3.03a.) (B.—1.017.) 

PALACIO 
Fernández (Emiliano) y Priego (Ernesto 

Juan), domiciliados últimamente en lea ca
lles de Chopa, núm. 6, bajo, y San Blas, 
3,cuarto,respectivamente, comparecerán en 
término de cinco días ente el Juzgedo de 
instrucción del distrito de Palacio, Secreta
ría del Ledo. Pérez Herrero, para prestar 
declaración en causa por hurto instruida 
por dicho Jusgado y Secretaria. 

Madrid, 12 de Mayo de 1916. 
El Secretarlo, 

P. D., 
Antonio Mota. 

(Núm. a.034.) (B.—1 018.) 

Montoya Segovia (Blas), hijo de José y 
Felipa, natural de Alcalá, de estado casado, 
profesión zapatero, de cuarenta y un aioa, 
eatatura alte, pelo oscuro, ojos ídem, nariz 
regular, color moreno, domiciliado última
mente en la Plaza de Robles, 9, o calle de 
Cervantes, 33, Puente de Vallecas, proce
sado per estafa, comparecerá en término de 
diea días ante el Jszgado de instrucción del 
distrito de Pelacio, Secretaría del Licencia
do Peres Herrero. 

Madrid, ia de Mayo de 1916. 
Adolfo Suárez. 

El Secretario, 
P. D., 

Antonio Mota. 
(Núm. a.035.) (B.—1.019.) 

COLMENAR VIEJO 
Donal Pendas (María Josefa), de cuarenta y 

seisenos, soltera, domiciliada últimamente en 
Chamartín de la Rosa, calle de O'Donneli, 
número 68, pise bajo, comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción de Colmenar Viejo 
con d fia de recibirla declaración y ser re
conocida por el Médico Forense en sumario 
que se sigue en el mismo por lesiones de 
referida María Josefa; apercibiéndola, si deja 
de comparecer, de pararla el perjuido que 
hubiere lugar. 

Colmenar Viejo, ia de Mayo de 1916. 

El Jues de instrucción, 
Acedo Charrín y Martín-Veña. 

El Secretarlo, 
P. I., 

Mariano Guardiola. 
(Núm. 1.043.) (B.—1.025.) 

Rodríguez Ballaoo (Miguel), domiciliado 
últimamente en Madrid, calle de las Virtu
des, núm. 11, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción de Col
menar Viejo, para rsdbirle d e c l a r a c i ó n en 
sumario que se instruye oontre Mariano 
Lépez Turría y otro, por lesiones; bajo 
apercibimiento, al deja de comparecer, de 
pararle d perjuido que en derecho hubiere 
lugar. 

Colmenar Viejo, 13 de Mayo de 1916. 
D Juca de instrucción, 

Acacio Charrín y Martín Vena. 
El Secretario, 

P. I., 
Mariano Gaardiola. 

(Ném. 2-044.) (B.—i.oaó.) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

VILLAVICIOSA DE ODON 
En virtud de providencia del señor Don 

Eugenio Aguado Lopes, Juez municipal de 
esta Villa, dictada en el juicio verbal dvil 
seguido a instancia de Don Gregorio Mar
tín Esguindelet, como apoderado de Don 
Rufino Rodríguez Fernández, con Don Je
sús Enero Rajas, sobre pago de pésetes, e 
ignorándose d adual paradero del deudor, 
por el presente se le cita para que el día 
veinticuatro del actual, a las diez de la ma
ñana, comparezca en este Juzgado a la ce
lebración del referido juicio con los medica 
de prueba de que Intente valerse; apercibi
do que, en otro caso, le parará el perjuicio 
consiguiente. 

Viiiaviciosa de Odón, cuatro dt Maye 
de mil novecientos diez v seis. 

V . ' B.' 
Eugenio Aguado. 

El Secretario, 
Benigno Román. 

(Núm. 1.958.) (A.—303.) 

CHAMBERÍ 
En virtud de providenda del s 'ñor Don 

Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal suplente del distrito de Chamberí de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Ciría
co Fernández Puertas, cuyas demás cir
cunstancias y actual para i ero se ignoran, 
para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado, a extin
guir la pena impuesta ea juicio fdtas nú
mero 253 de 1916; bajo aperdbimiento 
de que, si no lo verifica, le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid, 11 de Mayo de 1916. 

V.* B.° 
Miguel Gay. 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 2 0 8 3 ) (B.—1.045.) 

En virtud de providencia dd señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez mu-
nldpd del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llame y emplaza a Angel 
Díaz Olmo, cuyas demás dreunstanoies 
y actual pandero se Ignoran, para qae, 
en término de segundo día, comparezca ea 
dicho Juzgado a extinguir le pena impues
ta en juido fdtas número 368 de 1916; be-
jo aperdbimiento de que, si no lo verifica, 
le parará d perjuido que haya lugar. 

Madrid, 11 de Mayo de 1916. 

V . # B . # 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. a.083 ) (B.—1.044.) 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

REGIMIENTO DE INFANTERIA DE 
LEON, NUM. 38 

Cabo López (Julio de), hijo de Pedro y 
de Felisa, natural de Madrid, provincia de 
ídem, avecindado últimamente en Buenos 
Aires, nació en el año de 189a, sus señas se 
ignoran, encartado por haber faltado a con
centración, comperecerá en el término de 
treinta díes, centedos desde la publicadéa 
de cata requisitoria, ante el Primer Tenien
te Juez instructor del Regimiento Infanteríe 
de León, número 38, Don Enrique de lat 
Morenas Alcalá, y de no hacerlo será decla
rado en rebeldía. 

Madrid, 4 de Maye de 1916. 
El Primer Teniente Jaez inatractcf, 

Enrique de lee Morenas 
(Núm. 1.934.) ( B . - 9 6 4 O 
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Miércoles 24 de Mayo de Í916 

Diputación provincial de Madrid CONTADURIA 
Balance de las operaciones verificadas en esta Corporación desde el 2 de Enero hasta el día de la fecha. 

I N G R E S O S 

l 

t 
3 
4 
5 

6 
7 
I 

9 
10 
11 
12 
13 

Rentas y censos 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y mandas 
Repartimiento provincial 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Ingresos extiaordinarios 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones . 
Resultas 
Movimiento de fondos o suplementos 
Reintegros 
Valores a pagar 
Ampliación 

T O T A L . 

P A G O S 

4 
2 
3 
4 
5 

6 
7 
8 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 

A d m i n i s t r a c i ó n p r o v i n c i a l 

Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos 
Carreteras 
Obias diversas 
Otros gastos 
Resultas 
Movimiento de fondos o supiementos. 
Valores a cobrar 
Ampliación 
Devoluciones 

T O T A L . 

A l O D E 1 9 1 6 D I F E R E N C I A S 

P R E S U P U E S T O O P E R A C I O N E S E N MAS E N M E N O S 

44.370,31 6.516,66 » 37.853,65 
» » 

> » » » » 
4.688.582,11 864.377,42 • 3.824.204,69 

yy y y M 

1.450.759,27 171.855,49 1.278.903,78 

Ir 44,50 44,50* » > 

10.000,00 1.101,64 » 8.898,36 
39.900,00 y y » 39.900,00 

> i y y 
I 

i » 
3.301.804,41 40.411,83 1 * 3.261.392,58 

» > y y 

243,50 j 243,50 » 

y y v ; * 9 • i 

y t y y » 

i 9.535.416,10 1.084.551,04 288,00 8.451.153,06 

395.304.00 82.743,31 » 312.560,69 
33.350,00 1.166,08 M 39.183,40 

565.704,46 144.655,12 421.049,34 
778.396,08 122.829,61 655.566,47 
49.780,54 10.231,85 )> 39.548,69 

4.985.227,28 642.410,26 ü 4.342.817,02 
67.500,00 11.300,00 56.200,00 
15.000,00 650,00 14.350,00 
19.533,89 379,02 » 19. 54,87 

242.500,00 22.953,74 ¡ 219.546,26 
27.000,00 10.200,00 16.800,00 
7.750,00 1.656,07 » 6.093,93 

506.889,56 6.872,03 500.017,53 

» » y y • ii 
» 

y y 99 » 
»1 y> )) 

» 6.635.888,22 

7.693.935,81. 1.058.047,59 
26.503,45 

•\% K*T Wt/'i I - * X*.* ' ** *i 0.1 1.084.551,04 1 i < ? 1 ' • Be H p ir • 

, V . " B. 
E l Presidente, 

Alfonso Díaz Agero. 
(Núm. 2.058.) 
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Madrid, 31 de Marzo de 1916. 
El Contador, 

Eugenio Riaza. 
«»*» • 
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